
Nombre del Medio de Verificación: http://bitacora-ambiental.semaqroo.gob.mx/

Clave y nombre de la dependencia: 1117.-Secretaria de Ecología y medio Ambiente
Programa presupuestario: E057 - Política Ambiental y Planeación Técnica
Resumen narrativo: F.P.C01.A05 - Elaboración de la propuesta de modelo de

ordenamiento ecológico que ordene el uso de suelo y las
actividades productivas que garanticen la protección, conservación
y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del
Estado.

Indicador: 28C01A05 - Porcentaje de la superficie ordenada ecológicamente
del Estado de Quintana Roo.

Método de cálculo: (Superficie ordenada del estado/Superficie total del territorio) x100

Trimestre: 2do. Trimestre
Unidad responsable del indicador: 2111117117-2410 - Dirección de Ordenamiento Ecológico

Variables reportadas: Abril, Mayo y Junio 2023

Numerador: Abril 0 congruencias, Mayo 0 congruencias, Junio 0 congruencias

Denominador: Abril 1 congruencias, Mayo 1 congruencias, Junio 5,022,262.00 congruencias

Descripción de los resultados: En el mes de junio, no se realizó la propuesta de modelo del Programa de
Ordenamiento Ecológico, destinada para el municipio de José María Morelos con una superficie de 684,742.32,
por lo que, el porcentaje obtenido es de 0% del indicador.

Tipo de evidencia: Documento PDF.





Desarrollar la evidencia:

Se presenta un documento en PDF., dirigido al municipio de José María Morelos, de la propuesta del Convenio
de Coordinación entre los tres órdenes de Gobierno, que permitiré dar inicio a las gestiones para la elaboración
de del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio, sin embargo, no se llevo a cabo el proceso ya
que no fue autorizado el recurso por parte de Gobierno del Estado.

Salvador Poot Villanueva
Director de Ordenamiento Ecológico


